
Bogotá D.C, mayo 20 de 2021. 
Doctora  

Zareth Carolina Prieto Moreno. 

Juez Noveno Civil Municipal Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple  de Bogotá. 

E.                                            S.                                            D. 
 
 
Referencia: Proceso No11001400301120140090700  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:            FLOR MARINA MORA DE LARA  
Demandada   :          BLANCA VIRGINIA GONZALEZ JIMENEZ. . 

 
Luis Ángel Hernández Ramírez mayor de edad identificado con cedula 
de ciudadanía No 3.249.741 Mesitas del Colegio Cundinamarca, con 
tarjeta profesional No 60.396 C.S. J obrando como apoderado de la 

Señora  FLOR MARINA MORA DE LARA, también mayor y vecina de 
esta ciudad, por medio del presente doy cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 446 del C.G.P.., actualización de la liquidación de 
crédito en los siguientes términos: 
 
1.-anexo cuadro de actualización de la liquidación del crédito para los 
fines pertinentes a que haya lugar 
 
De la Señora Juez,  
 
 

Mi dirección: Av. Jiménez No 9- 58 Off. 208 Bogotá D.C, tel. 311 292 
8765 correo electrónico luchohernandezr@hotmail.com  
 
Atentamente, 

 
 

LUIS ANGEL HERNANDEZ RAMIREZ 

C.C. No.3.249.741 el Colegio Cundinamarca 
T. P. No. 60.396 del C.S.J, tel. 3112928765 

 
Anexos (02) folios  
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